
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/SWE/14
22 de octubre de 2002

(02-5765)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración Marítima de Suecia
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Dirección Nacional de Comercio

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Buques

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Finnish-Swedish ice
class rules (Normas conjuntas de Finlandia y Suecia relativas a la cota de clasificación para
la navegación en aguas heladas) – 27 páginas, en sueco

6. Descripción del contenido:  Navegación en aguas suecas durante el invierno

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Reglamento relativo a la construcción de buques destinados a operar en aguas suecas
durante el invierno

8. Documentos pertinentes:  El reglamento notificado tiene por objeto reemplazar al
reglamento en vigor titulado Sjöfartsverkets kungörelse (SJÖFS 1986:14) med föreskrifter
om finsk-svensk isklass.  El texto ha sido elaborado en colaboración con la Administración
Marítima de Finlandia.  La modificación fundamental atañe a la revisión de las
prescripciones en materia de potencia de los buques en función de su clasificación para la
navegación en aguas heladas.

9. Fecha propuesta de adopción:  Enero de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Febrero de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  2 de enero de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:        


